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DISPONGO

Articulo úníco.-8e faculta. a la Caja Postal de Ahorro,s pata
la adquisición, mediante concurso,. de un local y d()svivJendas
o' solar adecuado para construirlos' en" San~ ..·Eulá~ia 4elllJo
(Baleares), para instalación de los serviciOS propioS de, 111 En..
tldad y de Correos y Telecomunicación, cQn, catg()'a las dota
ciones de su presupuesto, capitulo VI, art1c1,tlosesenta.~ dos.
concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondá de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO aONI

DECRETO 309711970. de 15 de octubre, por el que
se autoríza a la Caja, Postal de .Ahorros' para la
adquistci6n por conct¿Tsode ulllocal Q·sQlarade·
cuado para const1'utrloen ,zarag92tt,' Jaona'Miguel
Servet) parai1tstalaetónde, 'los st:fviCtos prQpi08 de
la Entidad y de Correps y TeleeqmútUcación.con
cargo al presupuesto de esteOrgu,pismoautónoma.

El articulo cuarenta y ocho ,(::)dela Orderlanza~P:,QS:tiJ,lprevé
la cooperación en actividades de' í.nterésgeneraI O de catác,ter
social que favorezcan el conocitniento de lo&~',fin~s'y ;Servicios
('0 la Caja Postal de Ahorros y Stl mayor expansIón y <le$~rrollo.

y el articulo cincuenta y uno de la misma 8'utoriz~; la, Inversión
de disponibilidades del Fondo de "eserva en laadquisi<,;ión o
construcción de edificios para alojamiento de las, Oficinas a
cuyo objeto figuran las consignationes, COll:espon~:Uentes,en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. artíc\llosesenta Y dos,
conceptos seiscientos veintiuno YSeiscientos once.

El creciente desarrollo de los :Jervicios, Postales Telegráficos
y de Caj_l Postal de Ahorros en Zaragoza 'hace precisa la' ip.s·
talación de una nueva Estafeta en lazona4e1l4iguel ~vet
avenida de San José. en locales o solarq~reúnaJ'l¡las debidas
condiciones para mejorar losservlclos· en. tan'ItIl'Portante· sector,
€"1 cuya contratación se estima: oportuno 'ap11.car:lo'S artIcUlos
dieciocho y treinta y cmco-primero deJa Ley C:2 C<lntratos del
Estado de ocho de abril de mil T.ovecient9s,s~enta S:,cincQ y
articulo cuarenta y dos de la Ley Ce Entid"ades Est~~áles AutO·
nomas.

En consideración a lo. expuesto, a. propuesta· del Minlstr:o de
la Gobernación, previa deliberación del.· ConsejQde Ministros
en su reunión del dia nueve. d,e octubre de mHÍ1oveclel'1tos se
tenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se facultaala Cala Postal para laadqui.
sición, mediante concu:·so, de un local o solar a(jecuado para.
construirlo en Zaragoza (zona Miguel Servet),pa:r:a:tnstalact6n
Co los servicios propios ydeCorreos y 'T'elecomunicaci4ll,con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capituloV¡, artiCulo
sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. y para su Fondo
dr- Reserva.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !fRANCO

El Ministro de la Goberna.c1ón,
TOMAS GARICANO GüRI

DECRETO 309811970, de 15 de octubre, por el que
se autQ7iza a la Oaia PosUildeAh~nospaTqla
adqufstctón pOrconcur$O ..€f.e toca,¡OSQlar .enBa~a
(Granada) para instalacl61i (!e-,lOS.$WVteWs<Pr0Pios
de la Entidad y de· Correos 11 Telecotnunteaeión,
con cargo al presupuesto de este Organtsmoautó-
nomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de'la Ordena.nza Postal p.revé
la cooperación en actividades de, .interés general o de ca:rlicter
social·que favorezcan el· conoc,lmiento·de JQs.fines y .. servlci-os
de la Caja Postal de Ahorros y su '!layor eXIJa~ión··JI. desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma a1.l.toriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva ,.en llª"dquisl9'~ón o
construcciqn de edificios paraalojam,iénto .«:Mt.. lAs ··oUcit:11lS.a
cuyo objeto figuran lasconsigpaciones ·cor~pondjentes-'en . el
presupuesto de la· Entidad, cap~tulo'VI,·8;rtictil')sesenta'Ydos,
concepto seiscientos yeintiunoy seiscientos·,oncE'.

Los Servicios de Correos Y'I'elecomunic~i6r1 enB8,2;l;\ (Gra
nada) se hallan instalados en locales arrendadQS;,qUEf resUlta,n
insuficientes para el. normal d~'senvolvtmiento·de, los>, servidos
en dicha localidad. laque deteI1fiina la:·n.ecesid,aqdé al(jJa.mtento
adecuado y suficiente para los mismos. en ·cuyaeontra.taeión
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se estima oportuno aplicar los articulas diecIocho y treinta'J
cinco-primero de la Ley de Contratos del Estado de ocho de
B.bril de mil novecientos sesenta y cinco y articulo cuarenta y
do,¿; de la .Ley de· i:nttdadesEstatales Autónomas.

En consid~ración a lo expuesto; :~ propuesta del Ministro de
la Gobernación. previa deUberación del Consejo -(fe Ministros
en su re'"mión del dia nueve de octubre de mil novecientos se
tenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para.
la adquisición, mediante concurSO, de un local y dos vivIendas
o solar adeeuado para construirlos. en baza (Granada). para
instalación de los servicios propios de la.. Entidad· y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a 1M dotaciones de su presu
puesto. capítulo VI, articulo sesenta. y dos. conceptose1scientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl~tro d-e la Gobernación,
TOMAS GARlCANO Güin

DECRETO 309911970, de 15 de octubre, por el que
~e autoriza a la Caja Postal de Atwrros para la
adquisicion por concurso de 'local y viviendas o so·
lar en Yecla (Murcia) ~a instalación de los ser·
VU;tos proptos de la Enttdady de Correos y Teleccr
municiwión. con cargo alpr-esupuesto de este Ora
gamsmo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividadés de interés general o de carácter
socüJ que favorezcan el conocimiento de 105 fines y servIcios
de la Cajá Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
lle, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del _ .1do de Reserva en la ad·
quisIción o construcción de edificIos paraa1oJarnlento de las
oficinas, a cuyoobieto figuran I,,:sconslgnaCJones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, ;capftulo VI. articulo
sesenta y dos, concepto sescientos. '\ein~iuno y seiscientos once,

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Yecla (Mur
cia se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha- localidad, lo que determina la necesidad de aloja
rrJento adecuado y suficiente para los mismos. en cuya cOn·
tratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta· y dnco-primero de la Ley' de Contratos del Estado de
ocho de abríl de mil novecientos ~ ;enta y cinco y cuarenta y
d.... J de la Ley de Entidades Estatales Auténomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del ConsejJ de Minia
tro~; en su reuniÓn del día nueve de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---8e faculta a la Caja Postal de Ahorros pa.ra
la adquisición. mediante concurso. :d-e un local y dos vIvIendas
o solar ade<::uado para construirlos en Yecla{MurcIa), para
instalación de. los servicios Propios de la Entidad y ~de Correos
y TelecomunicaCión. con cargo a las dotaciones de su presu·
puesto, capitulo VI, articulo sesenq¡, y dos, concepto seiscientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
L' quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl.'>tro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO Güt'iI

DECRETO 310011970, de 15 de octubre, por el qne
se autoriZa a la Caja·Post.al de Ahorros para la
aaQuisictón porconcu-rso·· tU. local o solar. en Petfa..
rroya - Pueblonuevo (CÓf'dobaJpara Instalacl6n de
los servicios propios de la Entidad 11 de Correos 11
Telee-omuntcaet6n, con cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación eh actividades de interés g~neral o de carácter
social que ,favorezcan el conocimiento d~ los fines y servicios
de la Caja Postal de AhortoS ysu mayor ,expansión y desarrollo,
:)o el artículo cincuenta y uno de la mismt autoriza la inversión
de disponibi1ídades del Fondo dé· R~rva en la adquisición o
construcción de edificios para {<lojamiento de las anGinas.· a
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cuyo objeto figuran las-consignaciones correspon9,ientes en el
presupuesto de -la .Entldaci. cttpitUloi:VX,_ a;rtículo'sesenta-.y dos,
concepto seiscientos veintiuno y, seisciellt9~,,,once.

Los servicios de Correos y .-.T~lecomuI1kaciónen -peñarroya
Pueblonuevo -(Córdoba) -se- hallaninstalados;,-en locales -arren·
dados que resultan insuficientes para el norrn.aI desenvolvitnien
to de los servicios en dicha -locaHdad. -.Io:.qué.4eterrnina la
necesidad de alojamiento .adecuado .•_y. suficientc'.para 105 -mis~
mos, en cuya contratación se -estima opor~unoaplicar los ar
tículos dieciocho y treinta y '. cinccrprimerqde la Ley _de Con·
tratos del Estado de ocho de:abriL,ce- nliln:oyedentos s~enta
y cinco y articulo cuar~nta y dos de, la LeY' de Entidades Esta
tales Autónomas.

En consideración a lo expu~to, ,a propuesta del Ministro
de la Gobernación; previa deliberación del· CO,nsejo C3 Ministros
en su reunión del dia nueve ;de GCtubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---Se· faculta a ·la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante. :concllrso, (le un: 'local. y dos viviendas
o .solar adecuado para. <:onstÍ'uir~os.,en Pefiarrpya-Pueblonuevo
(Córdoba), para insta1aciónd~ los ':eerir~ci,~p~pios de:la En~
tidady de Correos y Telecomunicación, c()DC!\rgo a las dota
ciones '. de .su .presupuesto; .·.capitulo VI, .artfclJlos.esenta. y dos,
concepto seiscientos veintiuno;, y para,: 'su 'Fondo de Reserva.

As! lo df$pongo por el p1;'esente,'Decreto;dlldo en Madrid
a quince de octubre de, mil novecientos 'setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la- Gobernación.
TOMAS GARICANO Gom

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DBCRETO 3101/1970, de 8 de octubre, por el que
se ttan$forma en mixto el Colegio libre adoptado
de Ense11anzaMedia degrado elemental del Ayun
tamiento de Llerena (BadajOí:J.

De acuerdo con los artículos dIez y once del Decreto ochen
ta y ochoimil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro, sobre adopción de Colegios libres dé Enseñanza Media de
grado elemental, con el informe fav()J'.able, de la Inspección de
Enseñanza Medía, a propuesta del,?v{inlsterio de Educación y
CienCia y previa. deliberación del Consejo de Ministros· en su
reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,~Queda transformado en Centro mixto el
Colegio libre adoptado de Enseflanza,Medla de grado elemen
tai del Ayuntamiento de Llerena' <Badájoz).

Artlculosegundo,~Queda . subslstente',en todo lo demás el
Decreto de veintidós de jUlio de tni! novecientos sesenta y
cinco ({{Boletín, Oficial del EstadmLde dieciséis de agosto), por
el que fuéadoptadoel Colegio.

As! 10' dispongo' :por el presente. Decreto. dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecient-os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrada I!::duca-c16n y CiencIa,
JOSE 1.,U1::, ViLLAR PALASI

DE
MINISTERIO

OBRAS PUB L T C A S

RESOLUCION de la Confederación Hídnjgráfica
del' Norte de Espana 'relativ,a,;al'expediente de ex
propúleión tono.sa, (]01t,cardetetJle urgentta. .de
los bfenes ... atectad,o,'pctr1as ,ObrttSdela. conduccl6n
para el abastecimiento (.te ag1faaZpol(qono índ liS..,
trial de Porriño (Pontevedrtt).

DECRETO 3102/1970, deS de octubre. por el que
se crea en La. Línea de la Concepet6n (Cádiz) una
Escnela Oficial de Fotmación Profesional Indus
trial;

IncluIda en las preVisiones del II Plan de Desarrollo Ectr
nómico y SOCial la. instauracIón ,de un Centro de' Formación
Profesional Industrial en la ciu<iad. dé La Linea de la Con·
cepcÍón(Cá4iZ),y realizada la construcción e in&talaclón del
correspondiente~dif1cio .con cargo. a .... dicho Plan, procede dis
poner lo conveniente' sobre la creación de ese nuevo Centro.

En sU virtud, de' conformidad con el informe de la Junta
Central de Formación Profesional Inqustrial, a propuesta del
Ministro de Eduoación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dIa veintitrés de sep..
tiembre de mil novecientos setenta,

Incluídas las obras del. epfgrafeen el.' Prqgrama de Inver
siones Públicas. en el .Plan de PesarrollQ:·. ECQnólUico y Social
1964-1967;gprobado por Ley de 28 de diciembre de 1%3, conforme
a.lo dispuesto en el apanadod) .. del,~1c"lI1():26. de. dicha Ley,
la declarac~6n de utilidad· lJública lieen.tlencie iUlplicita en la
aprobación que·del. oportunoproyecto"se:;bl:t,:efeet~ildoporla
Dirección. General de Obra;s~dtáulfcas,;slén<1Ole.. lgualmente de
aplicación elprocedl.mient()de:~eIlteoCUPac~611establecido en
el articulo '52 de la Ley" dé'Exprop1~ei6n::Forzp~:de 16 de di
ciembre de. 1954, y cuYa urgencíll,btl..,Sidoe.xpresamente. decla
rada también por la Orden ministériEñ 'de 4' de dicrembre
de 1969.

Por ello, se va a proceder a laexpr:op~íón de la fincas
números 246 a 397. Y. a tal. efecrose llace ;~a' los pr()pi.eta~
rios y.titultu"88 de derechosar;ectMos·que.· por ·,esta· Confedera
ción Hidrográfica !le ha dispuesto quelos-días,HJ y 11 de no
vlembrepróximo, de diez· acatpr,<:e hQrasY de ,cuatro a siete de
la. tarde, se procedaaJ. levantamiento "de las actas previl,'(S a la
ocupacIón de las referidasfiilea&

El acto tendrá lugar en los.' .locales .del' Ayuntamiento de
Porr1fi.o el· día lO, para las fincas níínler()s' 246 a 331, y en los
locales del Ayuntamiento de,M'oseld.ía JI; para las fincas
números 332>& 397.sinperjuic1ode tras1~~Q.l terreno, si
fuera necesario, pudiendolos' interesapQSc,hacerse:,a:compEtñar de
Perito y Notario. a su, costa; y asPrilsttlo])\,I.dielldÓ presentarse
hasta ese momentoLJ>Or escrito,dírig:.idQ ..&. esta.,':Ofletna, cuantas
alega.cl.ones . se estJJIlen,' pertinent~,conduceptE:s, a subsanB.r
errores padecidos. en la descripción'de ... 1as.1lnc.~"cuya relación
completa se halla eXPUestaen:1ps;,tablone~,'4e"edictos.

En el misirtoaeto se abon8l',án.los (jep6sit-os previüs y las
indemnizaciones.. por urgente.····· ocllPacfÓl;l'

Lo que se'hace púbUeo.· paragene:ral cQnocilntento. advirtien.
dose que los propietarIos y tltulares>de'derechos' que l"esulten
conocIdos serán '. n()tificad~'~son~nte;

LaCorufia.,. 15 de octubre de:197().-'-El.I11genier-o Dlrector,
3.467-8.

DISPONGO:

Artículo primero.-8e crea en la ciudad de. La LInea de la
Concepción (Cádiz) una Escuela Oficial de Formación Profe
sIonal.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Cien
cia se adoptarán las medidas oportunas para que el nuevo
Centro inicie sUS activtdad.es· doc-en~es durante el curso mil
novecientos setenta-mil novecientOS,setenta y uno, determinAn·
dose las enseftanzas que habrá-de impartir.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de -oct.'ubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

&l Mlnl&tro de Educación rClencla,
JOSE LTJIS VILLAR PALASI

DECRETO 310311970. de 8 de octubre, por el que
se crea el Institlf-toe.xperimental piloto «Joanot
Martoren», de".eniliente del .Instituto de Ciencias
de la Educación de J'a'.' Universidad Autónoma de
Barcelona.

El Decreto dos mil cuatrocientosqchenta y uno/mn novecIen.
tossetellta. cie veintidós. de agQSto,< estaiJlece el marco jurídico
que ha de ,ordenar la:exper-Ímentaciónde la reforma educativa y
la creaci6n -de·. centrospilot;os. bajO la4ependencia .. de los Insti·
tutos deCieneías de la Educación.

La necesidad ·de preparar. lO'aAtes ·poslble.lQ8. mecanismos
de experimentaciÓ11:.delnuevQ-;:Bacllilleratp; Unificado' y Pol1v~
lente, que. segun lo dispuesto en e1Decr-eto dos mUcuattocientos
eineueuta- y nueve/milno-veclento.s·. ·setellta, . de- . veintidós de
agosto, se bnplalttará- en todo· el' ámbito nacional en el curso


